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» r Í i Vu. * P? r t* c a ,* rJ p a* a r t n

 5 0 « ¿ " " « o s «le peseu porcada Unía de inserción. ' 

Numero intltó^^enüWdTpwaTa^ 

P A U T E OF IC IAL 
*RESME;<CíA OÉl CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Re
gente (Q. ü . G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso. 

MINISTERIO DK FOMENTO 

L E Y E S 
DON ALFONSO XI I I , por la gracia 

de Dios y la Constitución REY de Espa
ña; y en BU nombre y durante su menor 
edad lu REINA Regente del Reino, 

A todos los qoe la presente vioreu y 
entendieren, sabed: qoe las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se autoriza al Gobierno 
do S. M. para otorgar á D. Tomás Ferrer 
y Navarro la concesión do un ferrocarril 
económico que, partiendo de Valencia ó 
del puerto del Grao, termine en Segorbe, 
con arreglo al proyecto presentado y en 
curso de aprobación y á las modificacio
nes y adicioues que se introduzcan en él 
con aprobación expresa del Ministerio de 
Fomento. 

Art. 2.° Se considera este ferrocarril 
como de utilidad pública y línea de ser
vicio general, y por lo tanto con derecho 
á la expropiación forzosa de todos los te
rrenos necesarios para su trazado y me
jor servicio, y á los beneficios que conce
de el art. 34 de la ley de Presupuestos 
de 1877 para la introducción del material 
fijo y móvil que haya de importarse con 
destino ó la construcción y explotación 
de la linea. 

Art. 3.° Las obras comenzarán dentro i 
del plazo de ocho meses y quedarán ter- ' 
minadas á los cuatro años, á contar am

bos plazos desde la fecha de la concesión 
del camino. 

Art. 4.° Tanto en lo que se refiere á 
la constitución del depósito definitivo de 
garantía, como eu lo relativo á la dura
ción del plazo de concesión y obligacio
nes y derechos del concesonario, se esta
rá á lo dispuesto eu la ley geueral de 
Ferrocarriles ue 23 de Noviembre ue 1877 
y reglamento para su ejecución. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad , que guarden y hagau guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus paites. 

Dado en Sau Ildefonso á treinta de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
seis. 

YO LA REINA REGENTE 

El Ministro de Fomento, 

E u g o u i o M o n t e r o i d o - . . 

DON ALFONSO XI I I , por la gracia 
de Dios y la Constitución REY de Espa
ña; y en su uombre y durante su menor 
edad la REINA Regente del Reino, 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se autoriza al Gobierno 
de S. M. para otorgar directamente á Don 
Hilarión Roux, Marqués de Escombrera, 
y á D. José Stuych, la concesión de un 
ferrocarril económico, sin subveucióu di
recta del Estado, que, partiendo de Puer 
tollano termine en Linares, con su ramal 
á La Carolina, sujetándose estrictamente 
á la ley general de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877 y á las modificacio
nes qoe al proyecto presentado se hagan 
por el Ministerio de Fomento. 

Art. 2.° Este ferrocarril se declara de 
utilidad pública y con derecho á la ex

propiación forzosa, así como al aprove
chamiento y ocupación de los terrenos de 
dominio público, con arreglo á la vigente 
ley y reglamento de Ferrocarriles. 

Art. 3.° Las obras deberáu empezar 
en el término de cuatro meses, contados 
desde la fecha de la aprobación del pliego 
de condiciones de la concesión; debiendo 
quedar terminadas eu el plazo de cinco 
años. 

Art. 1." El tiempo de la concesión se
rá de 99 años, á contar desde el día en 
que principie la explotación. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así cirilcs como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guard.ui y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en San Ildofouso á treinta de 
Agosto de mil ochocientas ochenta y seis. 

YO L A REINA REGENTE 

El Ministro de Fomento, 

E n g r e ni o M o n t e r o R í o s . 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Los trabajos estadísticos 
oficiales que sobre la propiedad inmueble 
inscrita en los Registros han visto la luz 
hasta el presente encierran una enseñan
za provechosa, y la ofreceráu todavía 
mayor en el porvenir, á virtud de dispo
siciones vigentes que han ampliado su 
base y ensanchado grandemente su ob
jeto. 

No es lícito, sin embargo, detenerse 
en lo hecho hasta aquí; y el Ministro que 
suscribe, meditando la mejor manera de 
continuar el impulso impreso en I03 últi
mos diez años á este ramo del departa
mento de su cargo, ha formado el con-
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vencimiento de que mucho puede conse
guirse todavía si acierta á utilizar, bajo 
un plan científico preconcebido, las inte
ligentes fuerzas de que dispone. 

Al efecto, preciso es, en primer térmi
no, a-elerar la publicación de las esta
dísticas hasta ponerla al corriente ó á la 
menor distancia posible de nuestros días, 
porque cualesquiera que sean la exacti
tud y el valor científico de estas publica, 
ciones, su utilidad se aminora mucho con 
el retraso, puesto que las últimas ense
ñanzas son, por razón natural, las más 
aplicables, sobre todo eu la época presen
te, cuya fecundidad de adelantos deter
mina una rapidez mayor en sus diversas 
evoluciones. 

Por esta causa, y hasta que sea hace
dero dedicar al servicio estadístico de 
nuestra riqoeza territorial inscrita los re
cursos que por so naturaleza demanda, 
el Ministro que suscribe estudia la forma 
de utilizar los muy limitados que destina 
á este fin cl presupuesto vigente, á ñu de 
que, sin aumentar por ahora los gastos, 
avance y se normalice en lo posible la 
publicación de las estadísticas oficiales 
del Registro de la Propiedad. 

Pero no es esto suficiente. Los datos 
estadísticos que por loa Registradores se 
suministran, y que por la celosa Direc
ción del ramo se vienen entregando á la 
publicidad después de estudiados y re
fundidos, son seguramente la piedra an
gular de todo estudio serio en esta mate
ria, integran los hechos cardinales re
presentados por cifras, único modo do 
ofrecerlos cu su realidad cuantitativa, y 
no tienen sustitución posible como traba
jo ana ítico. 

Pero hace falta que otro trabajo sin
tético reconstituya lo analizado, ofrecien
do á la ciencia jurídica, no menos que á 
la de Gobierno, puntos de vista de noto
ria generalidad, á los cuales no so llega 
por el solo procedimiento del análisis. 

A llenar este vacío se encamina el 
presente proyecto de decreto, primer 
paso en la senda de la generalización de 
los estudios estadísticos oficiales sobre el 
Registro de la propiedad en sus variadas 
manifestaciones. 

Por él se aspira á recoger, no tanto 
dates numéricos, como juicios y aprecia
ciones fundadas, que nadie debe hallarse 
en situación de suministrar con mayor 
conocimiento de causa que la ilustrada 
clase de Registradores de la propiedad, 
en contacto diario cotí las necesidades y 
aspimeiones do la contratación, con su 
manera do ser en los distritos, y con los 
obstáculos que impiden ó retardan su 
desarrollo. 

De gran peso pueden ser, sin duda, 
las opiuiones de unos funcionarios que, 
á la experieucia que se deja mencionada, 
reúnen la acreditada competencia cieutí» 
fica que la ley Hipotecaria no pudo me
nos de procurar en ellos, dada la grave
dad de las funciones que les confiaba; 
y puesto caso que ofrecieran dichas opi
niones diversidad suma y algún error in
separable de toda humana obra, prepon
derarán seguramente en ellos puntos de 
vista generales y uniformes y observa
ciones exactas. 

Redactadas las Memorias por los Re
gistradores de la propiedad, toca luego á 
la Dirección general del ramo estudiar
las, refundirlas v, aplicando el procedi
miento de la inducción, hacer las gene
ralizaciones á que lógicamente se presten, 
para que sirvan de provechosa enseñan

za, no sólo á varios Centros administrati
vos, sino también á la Comisión general 
de Codificación, y en su día á las Cortes 
del Reino. 

Varios son los datos, informes y apre
ciaciones que para las Memorias se de 
mandan. El número de libros del Regis
tro moderno y el de fincas inscritas; las 
clases de cultivo; la distribución de la 
riqueza raíz, representada, á .falta de 
otros datos, en el del número de propie
tarios del distrito; el probable importe de 
las hipotecas subsistentes; el interés me
dio de los préstamos; las condiciones mas 
ó menos onerosas en que suelen estipu
larse algunos que ofrecen especialidad; 
las cargas de carácter permanente; la 
posesión como base de los derechos ins
critos; la tendencia más ó menos pronun
ciada á la disminución de valores, y el 
cómputo probable de la masa de propie
dad no inscrita en cada partido, s in asun 
tos que llevan eu su sola enumeración 
justificado el interés que inspiran. 

Conviene advertir que en los pocos 
casos en que se pideu cifras exactas es 
fácil suministrarlas eu un Registro lleva
do regularmente, y que en todos los res
tantes no se demandan datos numéricos 
de matemática exactitud, siuo apreciacio
nes y cómputos generales, bieu que basa
dos en fundamentos atendibles que deben 
exponerse brevemente y sin ampulosidad 
alguna. 

El Ministro que suscribe abriga la con
vicción fondada de que, con la competen
cia y buen deseo de que ha dado repetidas 
pruebas el Cuerpo de Registradores, se 
puedeu redactar con acierto las Memorias 
en un breve período: no obstante, ha 
creído preferible conceder cl término de 
seis meses á fin de que dichos trabajos 
respondan cumplidamente á eu objeto, 
que es preparar la posibilidad de nu es
tudio serio sobre fundamentos irrecusa
bles. 

Ocioso es, después de lo dicho, que se 
intente encarecer la conveniencia de de
dicar a la formación de las Memorias una 
especial atención. Sobradamente hau de 
comprenderlo los Registradores, porque 
el asunto no es de los que pueden des
empeñarse por el personal auxiliar, ni 
dedicándole solamente cl cuidado y la di
ligencia ordinarios. Exige á veces traba
jo material; pero más frecuentemente de-
mat da crítica, discernimiento y recto 
juicio. De esperar es que se entienda asi, 
y que el éxito corresponda á los esfuer
zos empleados. 

En ello abriga motivos para confiar el 
Ministro que suscribe, quien, fundado en 
las precedentes consideraciones, tiene el 

I honor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

San Ildefonso 31 de Agosto de 1886. 

nínsala, Islas Baleares y Canarias, re
dactarán una razonada y breve Memoria, 
que elevarán á este Ministerio por con
ducto do la Dirección general de los Re
gistros y del Notariado, ajustándose en 
ella a loque se prescribe en los artículos 
siguientes: 

Art. 2.° Expresará dicha Memoria: 
Primero. El número de tomos del 

libro Diario abiertos hasta el 31 de Di
ciembre de 1885. 

Segundo. El de los del Registro de la 
propiedad generales al partido y el de 
fincas rústicas y urbanas en ellos ins
critas. 

Tercero. Una lista por orden alfabé
tico de los Ayuntamientos qne compo
nen el distrito hipotecario, con fijación 
del número de tomos á cada cual asig
nados y del de fincas rústicas y urbanas 
inscritas en el Registro moderno hasta el 
indicado día 31 de Diciembre último. 

Art. 3.° Si algún Ayuntamiento se 
hallare dividido en secciones, se indicará 
el número de tomos y el de fiucas que 
correspondan á cada una de aquéllas, 
reuuiéndoles luego para obtener cl dato 
de conjuuto correspondiente al término 
municipal. 

Ultimada en dicha forma la relación 
de Ayuntamientos se totalizarán sus da 

aparcería ú otros semejantes, j D a 
respecto de dichos contrato* »: . 
tumbra, á escriturarlos é «nscr¡birl0, 

Art. 10. Se indicará en té r i B j ' 
nerales la situación de la propiedad 
pecto de cargas ó gravámenes-8 

son numerosos y afectan á gran na 

los predios; si los de naturaleza < 
se constituyen actualmente en consid 
ble número, ó bien si los que existen r,»-
ceden de antiguas desmembraciones ^ 
minicales. También deberá coasign»^ 
si los censos y contratos análogos ^ 
con en el país alguna particularl l*d 
respecto de su naturaleza, ó ya Hcérc* 

del cauon, laudemio, comiso y demáa ^ 
rechos ordinariamente anejos á aqoella 
institución jurídica. 

Art. 11. En cuanto ala irscripcióo^ 
fincas adquiridas por herencia, ta ind). 
cara la proporción en que se hallan 1* 
transmiüdaa en virtud de testamento coa 
aquellas otras en que media decante^ 
judicial de abintestato, y los principa^ 
motivos que en su caso hagan menoiftv 
cuentes «le lo que sería de desear laih* 
crípciones de ambas clases. 

Art. 12. Respecto de la propiedad « . 
baña, se indicará su importancia eod 
distrito, si existen uno ó varios cent» 
crecidos de población, indicando ta 

SEÑORA: 

A L. R. P. de V . M. 

M a n u e l A I O I I H O M a r t í n e z 

Real decreto. 
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia; de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros; eu nombre de mi 
Augusto Hijo El R E Y D . Alfonso X I I I , y 
como R E I N A Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En el término de seis 

meses, á contar desde que se circule á 

J j * — 
tos con los que ofrezcan los tomos gene- nombres y veciuJario, y si abundan ó u 
rales al partido, obteniéndose así las ci- • los propietarios de casas deBtinadaaaii» 
fras de tomos existentes y de fincas ins- [ quilinato, 

Art. 13. Se manifestará igualmente 
si está eu costumbre dentro de la demer-
cacióu del Registro el otorgamiento de 
capitulaciones matrimoniales, con ioilt-
cación breve de los pactos más uituta 
en las mismas. 

Art. 14. Por los medios que poedu 
dar un resultado de mayor aproximante 
á la realidad y que sugerirá á cadafua-
cionario su práctica del Registro v el co
nocimiento de la propiedad en elp..ftid¿s 
se procurará fijar los datos sigoieuter 

Primero. El importe aproximad I 
la.-- hipotecas no canceladas j qoe ir 
consideren subsistentes de las inaerÜ* 
en el Registro antiguo sin haber iü>| 
trasladadas al moderno. 

Seguudo. El importf aproximado* 
las hipotecas legales y de las voluotam» 
inscritas en el Registro moderno j<J* 
no resulten canceladas. 

Tercero. La proporción en qoew*" 
potecau las Piucas rústicas y las orb***1' 
ó sea el tanto pi>r 100 aproximadoq°«f* 
el total de las hipotecas constituid** 
rante el último trienio corresponde te** 
clase de predios. 

Cuarto. El tipo de interés ano»»f" 
con mayor frecuencia suele pactar* 
los préstamos. 

Quinto. El térmiuo y condición* 
peciales en que se estipulan de o f v * L 

las ventas á carta de gracia ó coo F 

CRITAS. 

Art. 4.° Se manifestará respecto de 
las fincas rústicas, las clases principales 
de cultivo ó producción agraria á que es
tén destinadas (olivar, viñedo, cereales, 
pasto, etc.), la proporción aproximada en 
que se hallan entre sí los diferentes cul
tivos y la cu que lo están las tierras de 
secano con las de regadio. En el caso de 
que personalmente y de conocimiento 
propio no les conste, los Registradores 
tomarán eu la localidad los datos é in
formes que estimen convenientes para 
contestar por aproximación con referencia 
á los mismos. 

Art. 5.° Se expresará igualmente el 
valor medio aproximado de una hectárea 
de terreno do las destinadas á los princi
pales cultivos, distinguiendo con especia
lidad entre las de regadío y las de se
cano. 

Art. 6.° Cuando entre los varios 
Ayuntamientos del partido, ó dentro de 
uno de ellos, existan diferencias de mu
cha eutidad respecto del valor medio de 
las fincas, podrá llenarse la prescripción 
del artículo anterior, indicaudo el máxi-
mun y el mínimum de los valores. 

Art. 7.° Después de haber compara
do cou el debido detenimiento los valores 
en suficiente número d>: fincas enajenadas 
varias veces á título oneroso durante el 
periodo hipotecario expresará cada Regis
trador su juicio acerca de si la propiedad de retrocesión, como asimismo [oí**** 

del distrito tiende á aumentar su valor en I tados favorables ó adversos de ^ 
. venta, ó á disminuirlo, ¡ubicando las ' tratos respecto de la propieda d/Jjíl 

causas del aumento ó de la disminución. 
Art. 8.° En caso de que se dé por 

existente la ocultación de valores, se con
signará so proporción ó tanto por 100 más 
fundadamente presumible, distinguien
do la que tiene efecto en las adquisicio
nes por causa onerosa de la que se realiza 
en las verificadas á título gratuito. 

Art. 9.° Se expresará en qué propor
ción aproximada cultivan por si mismos 

loe Registros el presente decreto con los j los propietarios sus finca9 rústicas, y en 
modelos que han de acompañarle, los i qué otras explotan aquéllas por c IOIIOB 

Regietradoree de la propiedad de la Pe- I á virtud de contratos de arrendamiento, 

" * * " " ~ ' — i - » 
dades de su reivindicación por lo»1 

primitivos. 
Art. J5. Se consignará el o 6 * £ j 

la importancia aproximada de P * -
mos realizados sobre fincas del ̂  y 
por el Banco Hipotecario de 
partir de so instalación en 
d¡cione8 de dichos préstamos <la J¿ 
vendría modificar, ú otras ^ f ^ p r ' 
debieran removerse en la funda 

el citado es táb i l rauza de que 
ampliase sus operaciones. 

Art. 16. Serán también 
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as, aonque con la brevedad y con-
^° r'¿ómeodadas para todo lo demáa, 
f^íLrtancia de la posesión en el dis-
* , D 3 P°mo origen de inscripciones, la pro-

' i n a i linios DOseaorio8 se 

"^Twoatitutivos de derechos reales, y 
* ferencia que respectivamente cou-

d e ó é este medio d e 5 -
ropiedad. 

" q u e loa títulos posesorios se 
r a u c o n los traslativos de domi-

^ á « t e medio de inscribir la grande 

;\eqoefia pro 
' . 17. Se consignaran, asimismo, 

A f * " . c o n brevedad los fundamentos 
ttiTpmiói» que se sostenga, los obs-
•f ¡ c f no tanto generales como especia-

propios de cada localidad ó distrito, 
^ * oponen á !» forraalizacióuMe los tí-
*7 por consiguiente, á la inscripción 
1 0 í>5*ñDcaí ó derechos, su accióu dife-

tey proporcional así como las refor-
oeenla legislacióu pudiera intro-

rie con el meuor detrimento posible 
ingresos del Tesoro público. 

A r t 18. Tomándolos de los índices 
de wtfoniiB y de los demás datos que se 

f o^rtono consultar, se expresará 
el cún>"° l o t l t l d e Propietarios á cuyo 
B c » t w ^ o r í t n ^ u c a p ó derechc8 inscri
ta, pfcha cifra general sedividüá luego 
caotnidos: la primera, indicativa del 
tflBi»ro de propietarios actuales, y la se
guida, de aquel us otros que habiéndolo 
lidor.olo fuesen ya actualmente, bien 
por fílleciraioiito que constase acreditado 
en el Registro, bien por transmisión de 
toda» «os ñucas por actos entre vivos. 

Respecto del primer dato (número to
tal de propietarios), se demanda la cifra 
rxicta: en cnanto á la subdivisión de la 
oiPtuB, solamente el dato probable ó de 
posible aproximación. 

Art. 19. Uno de los datos de mayor 
interés qne han de contener las Memorias 
«sel relativo á la situación de la propic
iad respecto del R« gistro, ó 6ea á la fija
tivo de la parte inscrita y de aquella otra 
que no lo ha sido todavía. 

Se suministrarán estos datos con la 
poaiblc aproximación, distinguiendo la 
popMad rústica de la urbana, y anos 
¿«otros Ayuntamientos individualmente 
<pw grupos cuando las diferencias entre 
tiloneau muy considerables. Y en todo 

fijará el Registrador la parte de pro
b a d del partido (mitad, 25 por 100, et-
• * " » ) • que á so juicio no ha tenido has-
• e l pn-seute ingreso en los libros. 

Art. 20. tíe expresará el número é 
*P°rtancia do las minas inscritas, las 
! ¡ ! * C { W ^ Productos que de ellas se ex-

o, la actividad mayor ó menor de la 
**oau,cióu sobre esta clase de bienes 

} si existen minas en expío 

f i l t r o 

tículos precedentes, relativa, bien sea á 
especialidades jurídicas vigentes por ley 
ó por costumbre en el partido, ó bien á 
la manera de ser de la contratación y á 
los medios de lograr su perfecciona
miento. 

Art. 23. La Dirección general de los 
Registros circulará con este Real decreto 
los modelos impresos que estime conve
nientes para el más uniforme cumplimien
to de sos disposiciones. 

Art. 24. La misma Dirección exami
nará las Memorias que eleven los Regis
tradores, devolverá á éstos las que resul
ten-deficientes ó mal formadas para su 
rectiñeacióu, bajo las consiguientes pre
venciones, y propondrá las menciones fa
vorables que debau hacerse en los expo
dientes personales de aquellos funciona
rios que acrediten mayor c.lo, exactitud 
y competencia en el especial servicio de 
que se trata. 

Art. 25. La propia Dirección resumi
rá dichas Memorias en la forma y condi
ciones que las conveniencias del servicio 
aconsejen, bien por la publicación de una 
Memoria general, bien por la de varias 
regionales, ó ampliaudo con sus datos las 
que preceden á los tomos de estadística 
del Registro que se hallan en prepa
ración. 

Dado en San Ildefonso á treinta y uno 
de Agosto de mil ochocientos ochenta y 
seis. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Ministro do Gracia y Justicia, 

M a n u e l Alontio M a r t í n e z . 

GOBII w CIVIL 
Vigilancia.—Negociado 3.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca de Ramón Lope/. Alonso, 
hijo de Fermina Alonso, viuda y vecina 
de Tielmes, de cuya localidad ha des
aparecido el día 3 de Julio último; si fue-
so habido será puesto á disposición del 
Sr. Alcalde de dicha villa, dando cuenta 
á estas oficinas de mi cargo. 

Señas de Ramón I .opa. 

Edad 26 años, soltero, estatura un 
metro 581 milímetros, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
claru, boca regular y color moreno. 

Madrid 6 de Septiembre de 1886.—E1 
Gobernador, Julián de Zugasti. 

loe uo ae hallen inscritas en el l 

• 21. So consignará et producto ó -t 

"•^rte de les honorarios que por térmi-
*• tt«Ho rinde auualmente el Registro, 
J frecueucia con que se aplican el co-

0 ^» reducciones establecidas por los 
•"feu!* 343 d e j a t e y Hipotecaria y uü-

del Arancel, 
«presará igualmente lo que rinde 

* W ' O J Í L O medio la liquidación del ¡ra
fe J ° , 0 ^ r ' ' derechos reales y transmisión 
. c o m p r e n d i e n d o , no solamente 

^J^toio d e liquidación propiamente tal, 
C cbrado por notas al pie de loe 

j l*01" expedición de certificaciones, 
a-j c°* ,qoi«»ra otro concepto relacio-

i * l c t " Por último, se consignará 
* * t i « ü k m e m e C D l a M e m o r i a cualquier 

"liad uo comprendida en los ar-

Vigilancia.—Negociado 3.° 
En la noche del 23 al 24 de Agosto 

último y término municipal de NuQo Gó
mez (Toledo), desaparecieron tres caba
llerías de la propiedad de Juan Sánchez, 
vecino de dicha localidad, de las señas 
que á continuación se expresan: en su 
virtud encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, á la Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca de las 
referidas caballerías, y caso de ser ha
bidas serán puestas á disposición de la 
Autoridad correspondiente, dando cuenta 
á estas oficinas de mi cargo. 

Señas. 

Una yegua pelo castaño, de se>s á 
siete cuartas de calzada, de cuatro á cinco 
anos de edad, uupoco calzada de las patas 
y resobada del pescuezo. 

Una potra hija de la anterior-, del 
mismo pelo, una cicatriz en la nalga de
recha, un poco calzada, de cinco á seis 
cuartas de alzada y de unos 16 meses de 
edad. 

Un caballo pelo castaño, alzada seis 
y media á siete cuartas, edad sobre seis 
años, uu poco chato y herrado de alguna 
de las extremidades, uu lunar en un cos
tillar y resobado en el pescuezo de co
llera. 

Madrid á 6 de Septiembre de 1886.-= 
El Gobernador, Julián de Zugasti. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
CONTADURÍA. DE LOS FONDOS DEL 

PRESUPUESTO PROVINCIAL, 

Mes de Septiembre del año económico de 1886-87. 

Distribución de fondos por capitulo* para sa
tisfacer las obligaciones de dkho mes, for
mada por la Contaduría de fondos provin-
cialesí conforme á lo prevenido por Real 
orden de 31 de Mayo último. 
Ca

pítulos. Pesetas. 

l.° Administración provincial 29.615 
2.° Servicios generales 23.175 
8.° Obras públicas de carácter 

oblifiatorio 16.979 
4." Cargas .' 5. «54 
5.° Instrucción pública 3.145 
l>.° Beneficencia provincial... 245.400 
7.° Corrección publica 6.U0J 
8.° Imprevistos 8 wOO 
1.° Nuevos Establecimientos. 250.000 
2.° Carreteras 60.000 
8 ° Obras diversas » 
4.° Otros gastos • 10.000 

Único Resullas por adición de 
ejercicios cerrados.... » 
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En Madrid á 1." de Septiembre de 18tM>.= 
El Contador de fondos provinciales, Andrés 
Ronriguez Corrales.-V.° B.°«=EI Presidente, 
Sardoal. 

Sesión de 81 de Agosto de /S$6'.=La Co
misión provincial, conforme.=EI Vicepresi
dente, l'rcs¡lla.<=EI Secretario accidental, 
R. Aguado. 

( M I M Ó * PROVINCIAL 
Cuentas municipales. — Circular. 

fin cumplimiento de lo prevenido por 
el art. 19 de la Real orden do 31 de Mayo 
del cotrieute año, esta Comisión, tenien

do presente las distintas circunstancias 
que concurren en cada nna de las cuen
tas de fondos municipales que tienen por 
rendir los Ayuntamientos de la provincia, 
ha acordado en sesión de 7 del actual, 
usando de las facúltales que ¡e confiere 
el art. 98 de la ley Provincial vigente, lo 
que sigue: 

1.° Señalar el plazo improrrogable de 
uu mes por cada cuenta á los obligados á 
rendir las comprendidas en la relación 
número 1.°, que se inserta á continua
ción, para qu • las presenten formadas en 
la Secretaría del Ayuntamiento respecti
vo; cuyo plazo se les hará saber por los 
Alcaldes por medio' de notificación que 
firmarán los interesados, ó dos testigos 
si aquéllos se negaran, remitiendo los Al
caldes estas diligencias concluidas á la 
Excma. Diputación provincial para que 
sirvan de base al expediente que, en su 
caso, habrá de iustruirso si no presenta
sen ¡as cuentas en et término fijado. 

2 " A los actuales Ayuntamientos, 
comprendidos en la relación núm. 2, se 
les concede el plazo de dos meses para la 
presentación y remisión, censuradas ya 
por la Junta municipal, de las cuentas 
del ejercicio de 18t4-c5; debiendo cons
tar el enterado por certificación que re
mitirán del acta de la sesión en que se dé 
cuenta de la presente circular. 

3." A los Ayuntamientos contenidos 
en la relación núm. 3, se Jes fija el tér
mino de 15 días para que remitan para 
su aprobación definitiva las cuentas del 
referido ejercicio de 1884 85, por constar 
oficialmente las tieuen formadas. 

4.° A los Alcaldes de los pueblos que 
expresa la relación núm. 4, que consta 
tieueu en su poder cueutas formadas pen
dientes de tramitación, se les marca el 
plazo de 20 días para que las remitan 
censuradas por la Junta municipal. 

5." Los Alcaldes de los pueblos, á los 
que se les han anexiouado otros Munici
pios suprimidos que se comprcoden en la 
relación "úm. 5, deberán informar en el 
térmiuo de ocho días acerca de los parti
culares siguientes: 

1.° Si al verificarse la anexión, ha 
entregado el Ay uutamieuto suprimido al
gunas cuentas formadas. 

2 0 Qué documentos y libros de con
tabilidad y de actas de sesiones del Ayun
tamiento y Junta municipal existan'que 
puedan servir para la formación de las 
cuentas que fattau. 

6 . ° Los Alcaldes deberán acusar se
guidamente el euterado de la presente 
circular. 

Madrid 9 de Agosto de 1886.= E1 
Vicepresidente accidental, M. Gonzá
l e z ^ E i Secretario, C. Pozzi. 

Recite descuentas de fondos municipales que no consta hayan siio formadas 
por los respetivos cuentadantes hasta las del ejercicio de 18*?-84 inclusive. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Partido judicial de Alcalá-de Henares 

Ajalvir.. 
Alcalá de llenares 
Algete 
8a rajas 
Campo Real 
Lanillas 
Cau¡llej?8 
Cobeña 
Corpa 
Costada 
Daganzo de Arriba 
Fuente el Saz < 
P«racuellos de Jarama 
Pezuela de las Torres 
Rivas de Jarama 

Ribatejada • 
San Fetu?mio 
Los Santos de la Humosa 
Tonvjou de Ardoz 
Torres 
Va'deavero 
Valdetorres 
Valditeclia 
Vald cas 
Vetilla de San Antonio 

A NOS ECONÓMICOS 

81-82 á 83-81. 
80-81 á 83-84. 
8J-81 á 83-81. 
82-83 y 83-84. 
79-8U. 81 82 á 83-84. 
82-83 y 8^-84. 
80-S1 a 83<4. 
81 -2 á 83-84. 
73-74. 
81-82 á 83-84. 
78-77 á 83 84. 
83-34. 
83-f4. 
82-83 y 83-8¿. 
70-71,1¿ 73, 73 74,76-77, 77-78 

y 7U-30. 
73 74. 
73 8 \ 81-82 á 83-84. 
79-8<> a 83-84. 
c2-83 y 83 81. 
81-82 á 8J 8L 
8:^-31. 
80-81 á 83-84. 
80 81 ;i a3 81. 
7 i 72 á 75-70. 
77-7s a 83-84. 

IOTA] 

8 
4 
4 
2 
4 
2 
4 
3 
J 
3 
8 
1 
1 
2 

6 
1 
4 
6 
2 
8 
1 
4 
4 
5 
7 
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A Y UNTA 111KN TOS A^OS KCONOMICOS I OTA L 

VillaWill* 
Villar «leí Olmo 

Partido de Chinchón. 

Carabnña. .. 
Chinchón . . , 
Valdelaguna. 
Villaconojo.s 

Partido de Getafe. 

70-71 á 83-81. 
70 71 á 74-75. 

76-77 á 78-79 y 81-82 i 83-34. 
8 >-8L i 83-84. 
79-80. 
82 83 y 83-84. 

Caralvinchel Alio 1 71^2 73-74, á 78-79 y 89-81 * 

Paenlabrada 
Getafe 
Parla 
Tinto 
Tituloia 
Valdemoro 
Villoverde 

80-81á33-81. 
74-75. 
Sl-82 á 8384. 
70-71 i 78-79 
81-82 i 83-84. 
i2-73, 74-75 á 77-78. 
83-81. 

14 
5 

10 
4 
1 
3 
9 
3 
5 
1 

A Y U N T A M I E N T O S */u* no han preacntado Uu cuentas del ejercicio de 1884-Sb, y que nn 

consta Uu tengan formadas. 

PARTIDOS JUOIC1ALKS AYUNTAMIENTOS 

Ajalvir. 
Alcalá de llenaros. 
Algele. 
Anclitielo. 
Barajas. 
Camarina de Esleruelas. 
Campo Real. 
.Canillas. 
Ganillfjüs 
ICobtñi. 
ICoslada. 
fDafpinzo de Arriba. 
¡Puente el Saz. -
Meco. 
Orusco. 

Alcalá dé Henares Pai acuel os de Jarama. 
lN'ziH'la de las Torres. 
Pozuelo del Rey. 
Ribatejftda. 
San Fernando. 
Loa Sanios >i«- la Humosa 
3antorcaz. 
Torrejón do Ario/.. 
Torras. 
valdi-avoro. 
Valdetorres. 
v-.M;io/.ii!« 
Val verde. 
Vehlla de San Antonio. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

i Bolín de Tajo, 
l Brea. 
\ "'arabaña. 
) Chinchón. 
Estremera. 

i Fuentiducña de Tajo. 
iTieltnes, 
f Valdaracete. 
' Villacoucjos. 

BcCafe 

Casarrubuelos. 
Carabauchel Alto. 
Ciern pozuelos. 
Fuenlabrada. 

I Getafe. 
Griñón. 
Humanes. 
Parla. 

| Serranillos. 
ÍTitulcia. 
Torrejón de la Calzada. 
Valdemoro. 
Villaverde. 

."VMIII. 3 . 

CUENTAS de fondos municipales hasta las d-l ejercicio de 1883-84 inclusive, que consta 
están formadas por Comisionado 6 ¡>or los respectivos cuentadantes y se hallan 
pendientes de tramitación en los Ayuntamientos. 

PARTIDOS* JUDICIALES AYUNTAMIENTOS 

Alcalá de Henares 

Chinchón 

Getafe L 
I 

I 

' Anchuelo 
Torres 
Rivas de Jarama 
Torrejón de A r d o z — 

Belmente de Tajo.. . . 

Carabmchel Bajo. — 
Ciempozuelos 
Parla • 
Humanes 
Torrejón de Velasco.. 

Años económicos 
á qoe corresponden 1** c o e n u » . 

1879-80 á 83-84. 
1871-72 á 80-81. 
1880-81 á 83-81. 
1876-77 á 81-82. 

1873-79 i 83-84. 

1868-69 y 1869-70. 
1870-71 á 1883-84. 
1873-74 á 1830-81. 
1S79-80 á 1833-84. 
ltf?6-77 -J 1833-34. 

CUENTAS de fondos municipales correspondientes al afio económico de I8R40* 

consta oficialmente se hallan formadas y no han sido remitidas para sua^' 
definitiva. a P * m 

PARTIÓOS JUDICIALES AYUNTAMIENTOS 

Rivas de Jarama. 
Valdeolmos 
Vicálvaro. 

Perales de Tajuña. 

Batres. 
Torrejón de Velasco. 

Rivas de Jarama. 
Valdeolmos 
Vicálvaro. 

Perales de Tajuña. 

Batres. 
Torrejón de Velasco. 

N ú in S>. 

CUENTAS de fondos municipales que aparece dejaron de presentar los Ayuntan' 
que han sido suprimidos. 

Ayuntamientos suprimidos 

1 
ídem.i los que 

han sido anexionado!). 
Cuenus (¡ut bu dfjsdo 

Anos econmnlc^ 

Partido judicial de Alcalá de llenare*. 

Alameda (La) 8 de Marzo de 1879 
Hueros (Los) 9 de Junio de 1881 

1870-71. 75-76 a 1&7AJI 
1878-79 á mm. ** 

G r i ñ ó n . 
Al día siguiente de los 30 en que se 

publique el presente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL do esta provincia, se celebra
rá en la ('asa de Ayuntamiento de esta 
villa, de once A doco de su mañana, la 
subasta de los pactos del prado de estos 
propios, titulado El Prado ó Arroyo de la 
Iglesia y la Careaba, con sujeción al 
pliego oficial de condiciones, que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Griñón 4 de Septiembre de 1886 .=EI 
Alcalde, Bernabé García. 

H o y o <lo Mtinacunniv-*. 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de cata pro
vincia, se arriendan en pública subasta 
por todo el próximo año forestal de 18^6 
67 los aprovecha míenlos de pastos de los 
montes de este pueblo, titulados cerca, 
Casilda y cerca Abuela, y por la tempo
rada de invierno los del Ejido, cerca de 
las Viñas y Hatillos, así como la cerca 
Heras, bajo los tipos de tasación y demás 
condiciones que resulten de ¡os respecti
vos pliegos, que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento y 
lo estarán en el acto de las subastas, que 
tendrán lugar en estas Casas Consisto
riales el domingo inmediato siguiente 
al en que sean transcurridos 30 día3 des
de la publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á la 
hora de las doce de la mañana. 

Lo que se anuncia llamaudo Imita
dores. 

Hoyo de Manzanares á 5 de Sep
tiembre de 1886.=E1 Alcalde, Vicente 
Martín. 

L o z a n o s . 

El día 17 del mes de Octubre próxi
mo, de once á doce de la mañana, ten
drán lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa las subastas para el arrenda
miento de los pastos de los prados de Bu-
tarque y arroyo de fiutarque, de los pro-

I pios de esta villa, bajo los pliegos de 

condiciones, que se hallan de manifiNfe 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Léganos 6 de Septiembre de 18S6\«» 
El Alcaldo, José M. Duran. 

8 a u M a r t í n cío la W i r . i 

En la noche del miércoles 1.° del ic-
tual ha desaparecido de este término mr 
nicipal uu pollino de la propiedad do Cia< 
dido Ignacio y Zarza, cuyas señm MI . 

Alzada regular, pulo negro, h*rri4» 
de las m : i M - . capón, con rozaduras H 
aparejo en el lomo y parches blancos • 
la tripa y el hocico, bastante recio. 

Ruego á los dependientes de la \uU-
ridad, que caso de ser habido sea pueitai 
disposición de esta Alcaldía, para use i 
sea restituido á su legitimo dueño. 

San Martín de la Vega 4 de Septu» 
bre de 1886.-EI Alcalde, Pedro O 
dóñez. 

Juzgados de pr imera instancia-

NAVALCARNERO 
Licencíalo D. Gregorio deIs M e * * 

Juez interino de instrucción dee*t*rW 
tido. 

Por la presente requisitoria * *T 
llama y emplaza á Francisco C'awtoJJ 
mez, natural y vecino de N a v i N P j 
lia, de 60 años de edad, casado, }°*¡¡¡¡i 
ro. cuyas demás circunstancial 
paradero se ignoran, procesado C C ' Í , T 
8ojeto en causa que en este Ja*£**¿Z 
instruye por hurto de caza, cou e , í r * 

3ue comparezca en la sala aadieflO*5 
icho Juzgado el día 4 de Octubrepr*£ 

mo y hora de las diez de la m a 6*°!|5 
ra la práctica de una diligencia * ^3 é 
en la citada causa; bajo B^tro^^z^ 
de que transcurrido sin verificar.*»^ 
declarado rebelde y le parará d P * * ^ j 
que haya lugar. ' x$f 

En su consecuencia, exboTWij^H 
quiero á todas las Antoridadea J*JM 
dientes de la policía judicial, a 0^^gB 
procedan á la busca, captara y 
á este Juzgado del refrriJo w^^^ir 

Dado en Nava carnero á 3d« 
bre de 1886.= Licenciado G L e § f í * 
Moren a .=Por mandado de S. 
Puertas. 
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